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ELECCIONES MUNICIPALES

CON VOCATORI A.

Circulas núm. 46.

Producidas en el Ayuntamien
to da La Pedraja de Portillo, tres 
vacantes de Concejales, la una 
por renuncia del cargo presenta
da por Don Delfín Sanz Valdós, 
que le fuó admitida por la Corpo
ración municipal en sesión de 22 
de Julio último, según s ■- acre
dita por certificación expedida 
por el Secretario y visada por la 
Alcaldía de dicho Ayuntamiento 
en 31 de Marzo próximo pasado, 
y las otras dos por fallecimiento 
de Don Lucio Martínez de la Cal 
y de D. Ambrosio Mendez Sanz, 
tambieu justificadas por certifica
ciones expedidas en igual fecha 
que la anterior por el señor Juez 
municipal de citado pueblo, y 
ascendiendo por consiguiente el 
número de vacantes á la tercera

parte del total de Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento, de 
conformidad con lo prevenido en 
el art. 46 de la vigente ley Mu
nicipal, he acordado convocar á 
elección parcial de Concejales en 
el pueblo de La Pedraja de Porti
llo, para cubrir las tres vacantes 
aludidas para el Domingo día 2 
de Mayo próximo, á cuyo efecto 
y para mayor claridad en el pro
cedimiento que deberá seguirse 
en la elección que se convoca, se 
publica el siguiente

INDICADOR

Día 14 de Abril.

Con esta fecha dá principio el 
período electoral, con la publica
ción de esta convocatoria en el 
«Boletín oficial».

Día 13 de Abril.

En este día, como Domingo si
guiente al día de la convocatoria, 
se reunirá la Junta municipal 
del Censo Electoral en sesión pú
blica á fin de proceder á la desig
nación de Adjuntos, que con el 
Presidente ó Interventores que en

su día designen los Candidatos, 
han de constituir las Mesas elec
torales. (Artículo 37 de la ley 
Electoral.)

Día 25 de Abril.

En esta fecha, como Domingo 
anterior al señalado para la elec
ción se constituirá en sesión pú
blica la Junta municipal del Cen
so Electoral á las ocho de la ma
ñana para que tenga lugar la 
proclamación de Candidatos, con 
sujeción á lo prevenido en los 
artículos 24 y 26 de la Ley.

. Día 29 de Abril.

Como Jueves aüterior al Do
mingo en que ha de celebrarse la 
votación, deberán constituirse las 
Mesas de cada Sección en el local 
donde aquélla haya de verificar
se, con el objeto de cumplir cum
io se preceptúa en el párrafo 5.” 
del art. 30 de mencionada Ley, 
con relación á los nombramientos 
de Interventores.

Día 2 de Dlayo.

■En este día deberá procederse 
á la votación, que se verificará

con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos 38 y si
guientes de la Ley.

Día 6 de Dlayo.

En esta fecha se verificará el 
escrutinio general por la Junta 
municipal del Censo Electoral, 
como dispone el artículo 50 de la 
Ley, y con cuya operación que
dará terminado el período elec
toral.

Como se dispone en el artículo 
68 de repetida Ley, en virtud de 
esta convocatoria desde la fecha 
de la misma quedan en suspenso 
cuantas Comisiones ó Delegacio
nes por cuentas, pósitos, montes, 
multas ó cualquiera otro ramo de 
la Administración, existan en el 
Municipio de La Pedraja de Por
tillo, así como los expedientes 
que se promovieren ó se hallen en 
curso eu dicho ramo, hasta tanto 
que con el escrutinio general ter
mine el período electoral de la 
elección que se convoca.

Valladolid 14 de Abril de 1915.
£/ Gobernador,

|ulia glasea ferales.
I. "1. ' ‘ _ ■»

Imprenta del Hospicio provincial
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